
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Armenia, doce (12) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Proceso:  Verbal 

Demandante:  Harrison Steven Chica Orozco Y Otro 

Demandado:  Postobón SA y Otro 

Radicado:  630013103002-2020-00004-00  

Asunto:  Requiere Curador Ad-litem  
 
 

Se requiere al Doctor MARLON EDUARDO GARCÍA LEON para que 
acredite las condiciones señaladas en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P, para efectos de ser relevado del cargo de curador ad-litem; en 
razón a que, de la documentación aportada, NO se aportó prueba que 
acredite las designaciones invocadas y su vigencia. 
 

ORDENAR al Centro de Servicios en coordinación con la Secretaria 
notificar el contenido de esta providencia al Doctor MARLON 
EDUARDO GARCÍA LEON al correo electrónico: 
marlongarciaabogado@gmail.com 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

                           
MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

Jueza 
G.C.  


